
Radicado 11001310300520200018400. 1. Acuso recibo curador auto requiere del
21/02/2023 2. Razones por la cual no fue posible cumplir el encargo de curador 3.
Solicitud para ser removido como curador

ANDRÉS FERNANDO RIVERA ACUÑA <andresf-riveraa@unilibre.edu.co>
Vie 31/03/2023 3:01 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (447 KB)
Memorial Curador Rad. 11001310300520200018400 Juz5CctoBtá.pdf;

Respetada señora Juez.
Mediante el presente correo electrónico me permito radicar memorial de la referencia, en pdf que
contiene 4 folios.

Cordialmente,

ANDRÉS FERNANDO RIVERA ACUÑA 
C.C. 91.535.526 de Bucaramanga
T.P. 207.852 del C.S. de la Jud 
Celular (+57) 317 346 4749 
E-mail: andresf-riveraa@unilibre.edu.co
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Bogotá, D.C., viernes 31 de marzo de 2023 

 

Señor(a) 

JUEZ 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Se radica en el correo: ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 9 No. 11-45, Piso 5, Edificio Virrey, Torre Central, Bogotá, D.C. 

E.S.D. 

 

Ref.: Tipo de proceso: Verbal-Simulación de contratos 

 Radicado: 11001310300520200018400 

 Demandante: BLANCA MARÍA MÁRQUEZ ALBARRACÍN 

 Demandados: ANA SOFÍA ALFONSO ROMERO y Otros 

 Actuaciones: 1. Acuso recibo curador auto requiere del 21/02/2023 

  2. Razones por la cual no fue posible cumplir el encargo de curador 

  3. Solicitud para ser removido como curador 

 

 

ANDRÉS FERNANDO RIVERA ACUÑA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91.535.526 de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 

207.852 del Consejo Superior de la Judicatura, del celular (+57) 317 346 47 49 y del correo 

electrónico del Registro Nacional de Abogados: andresf-riveraa@unilibre.edu.co con personería 

reconocida en el radicado de la referencia como apoderado de la parte demandante, por medio 

del presente escrito respetuosamente me permito: 

 

 

1. Acusar recibo del auto que me requiere calendado el 21 de marzo de 2023, recibido 

en mi correo electrónico el día 27 de marzo de 2023. 

 

En ese orden de ideas, 

 

2. Expongo las razones para no haber cumplido el encargo de curador explicándole a su 

digno despacho que, el pasado 15 de diciembre de 2022 acepté dicho encargo y 

solicité el link de acceso al expediente el cual efectivamente me fue dado en esa misma 

fecha, sin embargo, me percaté de aquél cuando ya se había vencido (dan el acceso 

por solo 48 horas) y no pude entrar a consultar y descargar los documentos que 

componen dicho expediente. 

 

Acepto que no fui lo suficientemente perspicaz para no haberlo notado antes y haber 

solicitado nuevo acceso, pero a finales de diciembre de 2022 fui víctima de un delito 

de estafa, que me destrozó la vida y acabó con el patrimonio de mis ancianos padres, 

lo que puso todo mi empeño en hacer las denuncias correspondientes (véase radicado 

spoa 110016000050202352158) y en tratar de organizar o recuperar lo perdido. Sin 

embargo, ya no hay ninguna esperanza de poder hacerlo y tampoco ya mi situación 

laboral me permite resarcir el daño a mi familia porque tampoco tengo un empleo fijo. 

 

Esta situación me ha llevado a buscar nuevas oportunidades laborales fuera de 

Colombia, donde es más viable encontrar empleo y recuperar el dinero de mis padres 

así sea reiniciando mi vida con trabajos que allá se consideran para inmigrantes y que 

por supuesto nada tienen que ver con el ejercicio de la profesión de abogado. 

 

Es por estas razones que adquirí un pasaje de avión que tiene como fecha de salida el 

19 de abril de 2023 y aunque el documento muestra que hay uno de regreso para el 
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26 del mismo mes, mi verdadera intención es quedarme en dicho país trabajando por 

el tiempo máximo que permite mi visa, para luego regresar al Colombia y repetir el ciclo 

hasta resarcir el patrimonio de mis padres y tener posibilidades de progresar en un 

país con una economía viable. 

 

Por todo lo anterior, respetuosamente solicito: 

 

3. Removerme o despojarme de mi calidad de CURADOR en el proceso de la referencia, 

e imploro clemencia a la hora de decidir compulsar copias o no. Pienso que una posible 

sanción en mi situación me impedirá en un futuro tener alguna esperanza de regresar 

y progresar en este país siendo abogado. 

 

Sin otro particular. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO RIVERA ACUÑA 

C.C. 91.535.526 de Bucaramanga 

T.P. 207.852 del C.S. de la Jud. 

Celular: (+57) 317 346 47 49 

E-mail RNA: andresf-riveraa@unilibre.edu.co 
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AJUNTO PASAJE 
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